
Para realizar la justificación de estos importes en
el periodo correspondiente, el MITyC podrá recabar
todas las facturas, justificantes de pago y cualquier
otra documentación que estime oportuna.

Esta financiación es compatible con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera admi-
nistraciones o entes públicos o privados, naciona-
les, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales.

Sexto.- Competencias de la Comisión Bilateral

La Comisión Bilateral definida en la cláusula
séptima del Convenio Marco de Colaboración firma-
do tiene entre sus competencias resolver los proble-
mas de interpretación y cumplimiento que pudieran
suscitarse, así como precisar, detallar o determinar
el alcance de las actividades técnicas que confor-
man las actuaciones a realizar y que no estuvieran
descritas y detalladas en el presente Anexo.

Asimismo, corresponde a la Comisión el control
y seguimiento del Programa Ciudadanía Digital, la
supervisión y aprobación de los informes de progre-
so de las actividades y de los estados de gastos, así
como de su justificación documental que la Ciudad
Autónoma de Melilla  presente, quedando todo ello
reflejado en las actas correspondientes.

Séptimo.- Duración

Esta Adenda entrará en vigor desde la fecha de
su firma y tendrá una vigencia de dos años.

Este plazo podrá ser prorrogado por períodos
anuales por acuerdo expreso por todas las partes
mediante las oportunas adendas de prórroga.

Octavo.- Régimen jurídico y cuestiones litigiosas

La presente Adenda tiene carácter administrativo
y se considera incluida en el artículo 4.1 c) de la Ley
de Contratos del Sector Público, quedando fuera de
su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la aplica-
ción de los principios y criterios de la citada Ley para
resolver las dudas y lagunas que puedan presentar-
se y se regirá por sus propias cláusulas y,
supletoriamente, por las normas generales del De-
recho Administrativo.

El régimen jurídico aplicable a la presente adenda
es el establecido en el Título Primero de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

La resolución de las controversias que puedan
plantearse sobre la interpretación y la ejecución
de esta Adenda, deberán solucionarse de mutuo
acuerdo entre las partes, en el seno de la Comi-
sión bilateral del convenio marco.

Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo, las
posibles controversias se deberían resolver de
acuerdo con el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
sa-Administrativa.

Noveno.- Causas de resolución y efectos

La presente Adenda se podrá resolver por
mutuo acuerdo de las partes firmantes o por
decisión unilateral cuando existan causas excep-
cionales y justificadas que obstaculicen o dificul-
ten el cumplimiento de las estipulaciones que
constituyan su contenido, previa denuncia con un
plazo de dos meses de antelación.

En el caso de extinción de la Adenda por las
causas indicadas anteriormente o por la expira-
ción del plazo de vigencia, se realizará la liquida-
ción económica y administrativa de las obligacio-
nes contraídas hasta el momento, sin interrumpir
las actuaciones que se estén ejecutando hasta su
completa finalización.

Y en prueba de conformidad, se firma la presen-
te Adenda por duplicado y a un sólo efecto en el
lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información.

Francisco Ros Perán.

El Consejero de Presidencia y Participación
Ciudadana. Abdelmalik El Barkani Abdelkader.

ANEXO

- Programa Ciudadanía Digital-

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES

ACTUACIÓN 1.- EXTENSION DE LA INFRA-
ESTRUCTURA DE COMUNICACIONES.

1. DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS QUE PRE-
TENDE ALCANZAR EL DESARROLLO DE LA
ACTUACIÓN

Se realizará una actuación con la que se
continuará desarrollando y potenciando la crea-
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